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Siguiendo las comunicaciones libradas por World Athletics como entidad rectora del de-
porte atlético mundial, en lo que hace referencia a las reglas técnicas y de competencia 
especialmente respecto de las regulaciones referidas a la utilización de calzado autorizado 
en eventos oficiales, recordamos a todos que los atletas deberán utilizar solamente calzado 
autorizado para cada prueba respectiva en las competencias del World Athletics Ranking, 
teniendo en especial consideración que existe un nuevo grosor de suela aceptado en curso 
desde el 1 de noviembre de 2024, en el siguiente sentido:

    ▶  Salvo en las pruebas de marcha atlética, en todas las pruebas de pista y campo (sea   al 
aire libre o en pista cubierta), el máximo grosor de suela permitido es de 20 mm, por lo cual:

    o En los eventos de 800 mts en adelante (inclusive) el máximo grosor se redujo de 25 a 20 mm

   o En eventos de salto triple, el máximo grosor se redujo  de 25 a 20 mm

   o En eventos de campo a través, el máximo grosor se redujo de 25 a 20 mm

   Como consecuencia de ello, la cantidad de modelos de calzado atlético que estaba 
aprobado anteriormente, no continúa siendo conforme para esos eventos, por lo que no 
se podrán utilizar en eventos del World Athletics Ranking, dentro de los que está –palma-
riamente- el Campeonato Sudamericano a realizarse próximamente. 

   Para ello es vital recordar las siguientes regulaciones a ser aplicadas:

√ Los atletas tienen la responsabilidad de verificar que el calzado que pretenden utilizar 
resulta acorde a las regulaciones establecidas por W.A.

√ El chequeo de calzado deberá realizarse en la aplicación oficial establecida por W.A.: 
https://certcheck.worldathletics.org/

√ Como se ve en la siguiente imagen, allí se insertará marca y modelo del calzado en 
cuestión, luego de lo cual arrojará una imagen como la siguiente, indicando para qué 
pruebas o conjunto de pruebas se autoriza el calzado en cuestión:

ANEXO  CALZADO AUTORIZADO

http://
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√  Todos los atletas deberán corroborar si el calzado a utilizar en el evento sigue siendo 
aprobado para ello, toda vez que es posible que los anteriormente utilizados y aprobados 
no estén más vigentes en la actualidad (por ejemplo, en salto triple). 

√  El listado completo de calzado se puede ver y descargar en: https://certcheck.worldathle-
tics.org/FullList 

√ Es responsabilidad del atleta mantener en todo momento en su poder el calzado utilizado, 
inclusive, luego de culminado el evento y mientras transita la zona mixta hacia el área de post 
evento. 

√ Los controles de calzado se podrán realizar antes, durante o finalizada la competencia.
 
√ Al igual que en los controles contra acciones de dopaje deportivo, las verificaciones se po-
drán realizar en forma aleatoria. 

√ En caso de tener dudas respecto, se podrá acceder a la guía de preguntas y respuestas que 
se encuentra en la biblioteca de material técnico de World Athletics: https://worldathletics.
org/about-iaaf/documents/technical-information 

√ En caso de detectarse y verificarse la utilización de un calzado que no está conforme a las re-
gulaciones específicas, ello tendrá las consecuencias pertinentes –inclusive- una vez finalizado 
el evento y realizada la premiación. 

Así, éste calzado en particular solamente 
sería utilizable en:
-   Carreras de ruta

            -  Marcha atlética en ruta o en pista
-  Carreras de campo a través
-  Carreras de montaña y trail

NO SE ACEPTAN EN NINGUNA OTRA

https://certcheck.worldathletics.org/FullList 
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√ Preguntas importantes que se pueden realizar los atletas:

o ¿Debo conocer la marca y modelo de mi calzado?: SI

o ¿Qué ocurre si mi calzado no está en la lista?: en la mayoría de los casos, el calzado no está 
aprobado sea porque el fabricante no mandó la aplicación para ello o porque la aplicación no 
ha pasado las revisiones por algún motivo. En esos casos no debe utilizar el calzado en eventos 
de ranking de W.A. Asimismo, es posible que el calzado haya sido fabricado con anterioridad 
al 1/1/2016, en cuyo caso debería entenderse que está conforme a las reglas; sin embargo, en 
ese caso, es responsabilidad del atleta otorgar la prueba de que estaba disponible antes del 
1/1/2016.

o ¿A qué atletas se aplica la regulación de calzado?: a todos los que participan en competencias 
de ranking de World Athletics, dento de lo que está el Campeonato Sudamericano. 

o ¿Qué ocurre si me llaman a un control de calzado?: el oficial de control de calzado simplemente 
tomará nota de: la identidad del atleta, marca y modelo de calzado, datos del evento en el que par-
ticipa el atleta, fotografías del calzado en todos sus ángulos junto al atleta y dorsales. La finalidad es 
identificar el calzado pero no medirlo o examinarlo. Sin embargo, el calzado podría ser recolec-
tado para mandarse a W.A. para una examinación independiente que podrá involucrar el corte del 
mismo. Es importante que siempre se mantenga el calzado en poder del mismo, inclusive, una vez 
culminada la competencia. 

o ¿Qué ocurre si soy un atleta que compite en rodas posteriores o en otros eventos? Los 
atletas necesitan asegurarse que tienen un calzado adicional que sea aprobado para el caso de 
que el primer par sea recolectado para un control posterior. Si está compitiendo en rondas o 
eventos posteriores de la misma competencia, el juez árbitro podrá autorizar que mantenga el 
calzado en su poder para luego devolverlos para el control respectivo. 

o ¿Se conducirá algún control en la cámara de llamadas? No en función del escaso tiempo 
con el que se cuenta allí. No es requisito realizar un control en cámara de llamadas. Sin embargo, 
los atletas podrán (deberán) ser recordados respecto de que deben mantener su calzado con 
ellos mismos hasta finalizada la competencia porque podrán ser objeto de control. 

o ¿Qué ocurre si se encuentra a un atleta que compitió con calzado no aprobado? Ello está 
descripto en las regulaciones específicas y principalmente incurre en la descalificación del 
atleta y la declaración de los resultados del mismo como inválido con todas las consecuencias 
pertinentes. 
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